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Corresp. Expte. D-00394/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13284 

Artículo-1 º :-Convalídase la suscripción del Convenio Marco "PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL", suscripto 
con fecha 22 de Junio del año 2021, entre el Municipio de Lanús, representado 
por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y el Ministerio 
de Obras Públicas de la Nación, representado por el Ministro Dr. Gabriel Nicolás 
KA TOPODIS; el cual tiene por objeto igualar oportunidades para la primera 
infancia y reducir las brechas existentes de pobreza, género, inequidades 
territoriales y así facilitar el acceso a espacios de desarrollo infantil a través de 
la construcción espacios de primera infancia; cuyo Convenio forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2454 
DE FECHA 08 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13284.........................
......................................................................
......................................................................
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Corresp. Expte. D-00411/21.- H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDEN ANZA 13285 

Artículo-1 º:-Convalídase el Convenio de Adhesión al Plan Argentina Hace suscripto con 
fecha 26 de Julio del año 2021, entre el Municipio de Lanús, representado por el 
Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas, representado por el señor 
Secretario Dr. Martín Rodrigo GILL; el cual tiene por objeto el financiamiento y 
ejecución del Proyecto "PLAZA MARIANO MORENO-REMEDIOS DE 
ESCALADA" por un total de$ 48.033.158,06 (PESOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO CON SEIS 
CENTAVOS); cuyo Convenio y sus Anexos 1, 11, y 111 forman parte integrante de 
la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 d eptiem

¿J

-

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2455
DE FECHA 08 SEP 2021
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Convenio
 

Número: 
 

 
Referencia: CONVENIO DE ADHESION AL PLAN ARGENTINA HACE SIPPE 145.399 MUNICIPALIDAD 
DE LANUS BUENOS AIRES - EX-2021-62262638- -APN-DGD#MOP

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.
 

 



Corresp. Expte. D-00412/21.- H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13286 

Artículo-1
º :-Convalídase el Convenio de Adhesión al Plan Argentina Hace suscripto con 
fecha 23 de Julio del año 2021, entre el Municipio de Lanús, representado por el 
Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas, representado por el señor 
Secretario Dr. Martín Rodrigo GILL; el cual tiene por objeto el financiamiento y 
ejecución del Proyecto "INFRAESTRUCTURA VIAL EN CALLES DEL 
MUNICIPIO Y ACCESIBILIDAD SOBRE VÍAS DEL FF.CC. BELGRANO SUR" 
por un total de $ 225.000.000,00.- (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES); cuyo Convenio y sus Anexos 1, 11 y 111 forman parte integrante de la 
presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2456
DE FECHA 08 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13286......................
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Corresp. Expte.- D-00395/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13287 

Artículo-1 º:-Convalídase el Convenio de Colaboración suscripto el día 6 de Julio de 
2021, entre el Municipio de Lanús, representado por el Sr. Intendente 
Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y la Fundación LEER, 
representada por su Directora Ejecutiva Patricia Mejalelaty; que tiene por 
objeto llevar a cabo una campaña de promoción de la lectura que 
entusiasme a los chicos con la lectura y a la vez, ayude y acompañe a las 
familias a incorporar la lectura en sus vidas diarias, al tiempo que genere 
conciencia en torno a la importancia de la lectura compartida, para 
favorecer la educación; cuyo Convenio forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-
--· -----� 

·.,

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 d ep:IJ021.-

"2021 -Año Internacional de las Persona:; Trabaiadoras de la Saludv de los Cuidados'' 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2457
DE FECHA 08 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13287..........................
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Corresp. Expte. D-00413/21.- H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13288 

Artículo-1 º:-Convalídase el Convenio suscripto con fecha 21 de Julio del año 2021, entre el 
Municipio de Lanús, representado por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor 
Osvaldo GRINDETTI y la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, 
representada por su Presidente, Martin SABBATELLA, el cual tiene por objeto el 
financiamiento para la ejecución de la obra "PAVIMENTO Y EQUIPAMIENTO 
EN CALLE AYALA- BARRIO ACUSA" por un total de$ 34.999.960,00 (PESOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA), y cuyo Convenio y sus Anexos I y 11 forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

Registrada bajo el N° 13288.........................
......................................................................
......................................................................

PROMULGADA POR DECRETO N° 2458
DE FECHA 08 SEP 2021





















Corresp. Expte. D-00414/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13289 

Artículo-1
º

:-Convalídase el Convenio de Adhesión al Plan Argentina Hace, suscripto 
con fecha 5 de agosto del año 2021, entre el Municipio de Lanús, 
representado por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo 
GRINDETTI y la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, representado por el señor Secretario Dr. Martín 
Rodrigo GILL; el cual tiene por objeto el financiamiento y ejecución del 
Proyecto "PARQUE EVA PERÓN ANEXO, NUEVAS ÁREAS DE 
RECREACIÓN, REMEDIOS DE ESCALADA, LANÚS" por un total de$ 
49.200.000,00 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL); y cuyo Convenio y sus Anexos 1, 11 y 111 forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de s 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2459
DE FECHA 08 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13289.........................
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Corresp. Expte.- D-00402/21. H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13290 

Artículo-1 °:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar a la firma MAC 
DONALD HNOS. S.R.L. los ítems 2, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 
18, 24, 25, 26, 31, 33, 34, 36, 37, 42, 44, 45, 46 y 50 de la Licitación 
Pública Nº 29/2021 "ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO" por un 
monto de$ 4.228.308,00 (PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHO), conforme a lo establecido 
en el Artículo 187° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades y lo estipulado en el Artículo 
156° inciso 5° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia 
de Buenos Aires. 

Artículo-2º :-Comuníquese, etc.-

MA AS MIERA 

E 

LIBERANTE 

"2011 -Año lntenzacio11al .d2 las Personas Trabajaoorm de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N°2460
DE FECHA 08 SEP 2021
Registrada bajo el N°13290..........................
......................................................................
......................................................................



Corresp. Expte. G-00210/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

---

,.f, 0 , 
, ... ,,_, 

: "l'J> 

:-t 
q 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

� 
ORDENANZA 13291 

'\}:.)¡rtículo-1°:-Desígnase con el nombre "Paseo de la Memoria, la Verdad y la Justicia" a la
1 \ ::o/ Plaza que se encuentra dentro del Parque Eva Perón, cuyo predio se ubica

');;; 
específicamente sobre la calle Domingo Purita entre Salta y Córdoba de Lanús

� Este, en homenaje y recordatorio de quienes lucharon y perdieron sus vidas en
-:� defensa de nuestra Democracia. -

/ Artículo-2°:-Presérvanse las construcciones históricas que se encuentren dentro del "Paseo 
de la Memoria, la Verdad y la Justicia".-. 

Articulo-3°:-Las construcciones existentes o a construir dentro del Paseo de la Memoria, la 
Verdad y la Justicia, serán destinadas para uso exclusivo y permanente de dicho 
Paseo, no pudiéndose dar otro uso ni destino.-

Artículo-40:-Declárase de Interés Legislativo y Cultural al "Paseo de la Memoria, la Verdad
y la Justicia", como ámbito de reflexión, preservación de la memoria colectiva y 
enseñanza para todos los vecinos de Lanús, como bases sólidas para la 
construcción de un país ampliamente democrático.-

Artículo-50:-EI acto de imposición del nombre mencionado en el Articulo 1º, deberá 
efectuarse en la Plaza mencionada, lugar donde se colocará una placa 
recordatoria y donde participarán autoridades municipales, miembros del 
Honorable Concejo Deliberante. Asimismo el Departamento Ejecutivo convocará 
a dicho acto a vecinos y a Instituciones del Distrito a las cuales cursará invitación 
especial.-

Artículo-6°:-Comuníquese, etc.-
SALA DE SESIONES. Lanús, 

.. ::::J�-·Sft1\fl 

HON.ORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"21121 • Año lmemacional de las Personas Jt-abajadoras de la Salud y de lo., Cuidado.<"

PROMULGADA POR DECRETO N° 2461
DE FECHA 08 SEP 2021
Registrada bajo el N° 13291.........................
......................................................................
......................................................................
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,·· -�' Corresp. Expte.- C-00425/21.- H.C.D .. 
\ 

. 

ltlONORABLE CONCEJO DELIBERA TE DE LANUS 

OR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO ELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

-IGUIENTE:

O RO N A NZA 13292 

' <· • .__.,1'1- • 
'(!i).J.1"$-

rtículo-1°:-Modifícase el Articulo 4° d l la Ordenanza Nº 13.282/21, el cual quedará 
redactado de la siguiente m nera: 

"Artículo-4°:-Amplíase la au orización otorgada al Deparlamento Ejecutivo 
Municipal por e! rtículo 2" de la Ordenanza 13.054/2021, para 
establecer la mod. lidad de semi-peatonal a las calles mencionadas 
en dicha normativ , los días domin�os y feriados, en el horario de 
12:00 Ir oras a 00: O horas. - " 

rtículo-2° :-Modifícase el Artículo 5° d la Ordenanza Nº 13.282/21, el cual quedará 
redactado de la siguiente m1 nera: 

"Artlculo-5°:-Establézcase. id 'mica restricción de acceso vehicu/ar que la 
prevista en el Aní u/o 3° de la Ordenanza l,r• 13.0541202 I, para los 
días domingos y fe ·adosen el horario de 12:00 floras a 00:00 horas.-

rtículo-3°:-Autorízase al Departamen
en un margen no mayor ad 
y/o estacionales requerimie 

rtículo-4°:-Comuníquese, etc.-

l""f'K!.1'• RECALCE 
TAI\IA 

HONORABLE CONCEJO DELIBEIIAIITI: 

Ejecutivo a reducir o ampliar dicho horario
horas, en función a las fluctuaciones cíclicas 

tos y/o necesidades de tipo estacional.-

MARCE� . NAS MIERA 
PRESI HE; 

HONORABLE CONCCJO l,IBER.\NTE 

"2021 - Afio Internacional de las Persor/,is Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados"

PROMULGADA POR DECRETO N° 2462
DE FECHA 08 SEP 2021
Registrada bajo el N°13292..........................
......................................................................
......................................................................



Corresp Expte.- B-00401/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

P R CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

S GUIENTE: 

ORDENANZA13293 

Articulo-1º:-Arbitrense las actuaciones administrativas para que se otorgue la exención de la 

1 Tasa 700, Subtasas 49/50/51/52/59/60/61/62/63/491/492/493/494/495, según 
corresponda, de la Tasa 88889 Subtasa 9 y la Tasa 7000 Subtasa 704 al momento 
de la renovación de la Licencia de Conducir, a los Trabajadores Municipales de 
Lanús que cuentan con la necesidad de poseer en forma indispensable la licencia 
de conducir para desarrollar sus tareas habituales en el Estado Municipal, sea de 
carácter profesional como no profesional. 

Articulo-2":-Quedará a cargo del municipio, en la forma que el Departamento Ejecutivo lo 
establezca, el pago de los tributos correspondientes al Certificado de 
Antecedentes penales exigidos por las reglamentaciones vigentes, al personal 
encasillado con el rol y función de choferes profesionales, quienes en forma anual 
o bianual según corresponda por sus edades, que deben renovar sus respectivas
licencias de conducir en el Municipio de Lanús.

Articulo-3°:-Las distintas oficinas y/o reparticiones que tengan a su cargo personal con el rol 
y función, deberán elevar nómina de los mismos a la Sede de Licencias del 
Municipio de Lanús, actualizando la misma según corresponda, con el fin de tener 
una respuesta a la demanda de turnos y poder organizar su tramitación en tiempo 
y forma, para así, disponer de los Recursos Humanos del Municipio con la 
celeridad que demanda la prestación de los servicios por el personal detallado, 
que hacen a un mayor beneficio de la Comunidad de Lanús.-

Artículo-40:-Comuniquese, etc.-

1 

"101 J • A11o I,aernacior,a! d2. las Pu�cmas Tra!,q¡adoras á-¿ la Sal.udJ,' de ios Cuidado: •r 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2463
DE FECHA 08 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13293.........................
......................................................................
......................................................................
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Corresp. Expte.- D-00399/21. H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA13294

Artículo-1 ° :-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total 
de$ 9.109.589,16.- (PESOS NUEVE MILLONES CIENTO NUEVE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE, CON DIECISÉIS CENTAVOS), a 
favor de la Empresa SERVILUM S.A. CUIT 30-71079637-4, 
correspondiente al Decreto Nº 2048 de fecha 30 de septiembre de 2020 
Acta acuerdo de Redeterminación de Precios del "Servicio de 
Mantenimiento integral correctivo y preventivo de las Instalaciones de 
Alumbrado Público en el Partido de Lanús, originada en el Expediente 
Nº D-4060-3610/16.-

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando de la 
cuenta 3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y 2.1.1.1 "Cuentas 
Comerciales a Pagar".-

Artículo-30 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de 

").O 21 - Año Internacional de las Personar Trabaiadoras de Ja Salud v de lo:: Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2464
DE FECHA 08 SEP 2021

Registrada bajo el N°13294..........................
......................................................................
......................................................................
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Corresp. Expte. D-00397/21.- H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA13295 

Artículo-1 º :-Declárase de Interés Municipal, el corredor sito en la Avda. Hipólito Yrigoyen a 
la altura del Nº 5500 entre las calles Gral. O'Brien y Sáenz Peña, vereda impar, 
de la Localidad de Remedios de Escalada Oeste.-

Artículo-2°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las obras necesarias para poner 
en valor el área delimitada en el Artículo 1 º, que antecede.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 d 

"2021 -Año Internacional de fas Personas Trabajadoras de fa Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2465
DE FECHA 08 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13295.........................
......................................................................
......................................................................



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13296
 

Artículo-1 °:-Adhiérese la Municipalidad de Lanús a lo establecido en la Ley Provincial 
Nº 15.000 en todos sus términos.-

Artículo-20:-Quedan expresamente comprendidos en el régimen de declaraciones 
juradas patrimoniales que establece la Ley Provincial Nº 15.000, los 
funcionarios públicos que se detallan: Intendente Municipal; Secretarios 
del Departamento Ejecutivo; Concejales; Secretario del H. Concejo 
Deliberante; Directores Generales; Directores; Contador y Tesorero; 
Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre 
patrimonio público, integre comisiones de adjudicaciones o recepción de 
bienes, participe en licitaciones, concursos y concesiones de servicios y 
Jefe de Personal o Recursos Humanos.-

Artículo-3º
:-Sin perjuicio de la enumeración precedente, se entienden comprendidos 

en la obligación de presentar su declaración jurada patrimonial, e 
independientemente de la denominación de los cargos que se ocupen, 
todos los funcionarios o empleados que se desempeñen en funciones 
equiparables a las enumeradas.-

Artículo-4
º
:-La autoridad de aplicación será la Secretaría de Gobierno, quien tendrá 

a su cargo la recepción, control, verificación, seguimiento, custodia y 
conservación de las declaraciones juradas patrimoniales. 
Asimismo, será la encargada de diseñar un formulario para la 
elaboración y presentación de las declaraciones juradas. Sin perjuicio de 
las presentaciones correspondientes que se deban hacer en los 
organismos provinciales y nacionales.-

Artículo-5
º:-Los sujetos alcanzados por la obligación de presentar las declaraciones 

juradas, deben actualizar su información según lo establecido en la Ley 
Provincial Nº 15.000.-

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 



Corresp. Expte.- B-00422/21.- H.C.D. 

Artículo-6°:-Todo incumplimiento por parte de los sujetos obligados a presentar las 
declaraciones juradas, será intimado y posteriormente penalizado según 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 15.000.-

Artículo-7º :-Comuníquese al Departamento Ejecutivo a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 108° inciso 19 del Decreto Ley 6769/58 y sus 
modificatorias, y a los efectos que estime corresponder.-

Artículo-8º :-Envíese copia de la presente Ordenanza a la Cámara de Senadores de 
la Provincia de Buenos Aires y Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires.-

Artículo-90 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de 

�AMARl. 
SECRETARIA 

HONORABLE ·coNCEJO DELIBERANTE 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2645
DE FECHA 28 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13296.........................
......................................................................
......................................................................



Corresp. Expte.- D-00385/21.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA 13297 

Artículo-1 °:-Modifícase la Cláusula Tercera, inciso 1, del Proyecto de Acuerdo entre el 
Municipio de Lanús y la Asociación Argentina de Ayuda a la Infancia - La Casa 
de Ronald Me Donald, Programa: "Unidad de Promoción de Hábitos 
Saludables", la cual quedará redactada de la siguiente manera 

CLAUSULA 3 

" ... TERCERO: Los docentes del municipio u de otras instituciones participarán en 
los conversatorios organizados por la ASOCIACIÓN con el fin de capacitarse y 
dialogar sobre temáticas de interés. A tal fin, el MUNICIPIO, se compromete a:-----

1. Facilitar una base de datos de los Centros Educativos, escuela primaria e
instituciones de interés que contenga los datos de contacto (teléfono y mail)
de las mismas y de su cuerpo directivo, previa autorización de las partes
intervinientes, con el objetivo que la ASOCIACIÓN realice el envío de
material pedagógico confeccionado en las fechas programadas . ... "

Artículo-2
º

:-Autorízase la suscripción de una Carta Acuerdo, con las modificaciones 
incorporadas en el Artículo 1° de la presente, entre la Municipalidad de Lanús, 
representada por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y la 
Asociación Argentina de Ayuda a la Infancia - La Casa De Ronald McDonald, 
representada por la Lic. Guillermina LAZZARO; que tiene por objeto establecer 
una Alianza Estratégica, para la promoción de hábitos saludables, entre las 
partes.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 
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PROYECTO DE ACUERDO ENTRE EL MUNICIPIO DE LANÚS y LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AYUDA 

A LA INFANCIA ‐ LA CASA DE RONALD MCDONALD 

PROGRAMA: “Unidad de Promoción de Hábitos Saludables” 

Entre EL   MUNICIPIO DE  LANÚS,  con domicilio  legal en H. Yrigoyen 3863,  representada por el Sr. 

Intendente, Néstor O. Grindetti con DNI N° 11.553.269, en adelante denominada el “MUNICIPIO” por 

una parte, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AYUDA A LA INFANCIA – LA CASA DE RONALD MCDONALD, 

por  la  otra,  con  domicilio  en  Teniente General  Perón  3960,  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires, 

representada  en  este  acto  por  la  Lic. Guillermina  Lazzaro, DNI Nº  24.313.713,  en  su  carácter  de 

apoderada; en adelante  “ASOCIACIÓN”,  suscriben el presente Acuerdo de Alianza Estratégica que 

seguidamente se describe (en adelante, el “Acuerdo”):‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

CONSIDERANDO:‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

● Que la ASOCIACIÓN, desarrolla y lidera programas que impactan en la salud y el bienestar del 

niño y su  familia a través de sus 11 programas. Uno de ellos,  la Unidad de Promoción de Hábitos 

Saludables  (en adelante UPHS).‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

● Que la UPHS fue pensada y desarrollada como un Programa Educativo de Promoción para la 

Salud.  Entendiendo  la misma no  solo  como  la  transmisión de  información,  sino el  fomento de  la 

motivación, las habilidades personales y la autoestima, necesarias para adoptar medidas destinadas 

a mejorar la salud y generar conciencia sobre hábitos que mejoren la calidad de vida.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

● Que  es  intención  del MUNICIPIO  contar  con  el  apoyo  de  la ASOCIACIÓN  para  promover 

hábitos saludables en los niños y sus familias.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

● Que  es  intención  del MUNICIPIO  que  los  docentes  participen  de  los  Conversatorios  que 

organizará la ASOCIACIÓN con el objetivo de brindar capacitación y un espacio de intercambio.‐‐‐‐‐‐‐ 

● EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, el MUNICIPIO y la ASOCIACIÓN se comprometen y deciden:‐‐‐ 

PRIMERO: Establecer una Alianza  Estratégica, para  la promoción de hábitos  saludables,  entre  las 

Partes.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

SEGUNDO:  Las Partes acuerdan que  los  centros educativos,  la escuela primaria municipal u otras 

instituciones de interés para el municipio Lanús utilizarán los contenidos desarrollados por la UPHS, 

organizados en seis envíos anuales.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

TERCERO:  Los  docentes  del municipio  u  de  otras  instituciones  participarán  en  los  conversatorios 

organizados por la ASOCIACIÓN con el fin de capacitarse y dialogar sobre temáticas de interés.‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

A tal fin, el MUNICIPIO, se compromete a:‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

1. Facilitar una base de datos de  los Centros Educativos, escuela primaria e  instituciones de 

interés que contenga los datos de contacto (teléfono y mail) de las mismas y de su cuerpo directivo, 
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con el objetivo que la ASOCIACIÓN realicé el envío de material pedagógico confeccionado en las fechas 

programadas.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

2. Invitar  a  los  docentes  del  Municipio  a  participar  de  los  conversatorios  que  organice  la 

ASOCIACIÓN.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

Por su parte, la ASOCIACIÓN se compromete a:‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

1. Entregar  un  calendario  de  trabajo  anual,  organizado  según  los  núcleos  de  aprendizaje 

prioritarios y efemérides, para que los docentes puedan incorporarlo a la planificación con antelación.‐ 

2. Realizar seis entregas de material digital: cuentos, trípticos y ficha de trabajo sobre diferentes 

temáticas de salud: lavado de manos, higiene bucal, bullying y autoestima, prevención de accidentes 

domésticos, alimentación y actividad física, valores.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

3. Organizar 3 conversatorios durante el año sobre diferentes temáticas de interés.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

QUINTO: La firma del presente Acuerdo no significa impedimento alguno para que las partes en forma 

conjunta  o  por  separado,  puedan  concretar  acuerdos  similares  con  otros  organismos  públicos  o 

privados, nacionales o del exterior, o con personas físicas, interesados en fines análogos. La firma del 

presente Acuerdo tampoco significa impedimento alguno para que las partes en forma conjunta o por 

separado continúen implementando otras actividades de gestión‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

SEXTO: Las partes observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración y  las mismas se 

basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los objetivos en común del presente 

Acuerdo. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

SEPTIMO: Las partes se comprometen a  no divulgar ni revelar a terceros  la  información que fuera 

puesta a su disposición incluida en la base de datos de cada parte, otorgando a la misma el carácter 

de “confidencial”, como asimismo a no utilizarla para otros  fines que no sean  los acordados en el 

presente.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

OCTAVO: Las Partes por mutuo consentimiento, podrán rescindir el presente Acuerdo plasmando la 

voluntad coincidente de todas ellas en tal sentido en forma escrita. Asimismo cada una de ellas podrá 

rescindir el Acuerdo sin expresión de causa, debiendo comunicar tal decisión a las restantes partes en 

forma escrita y con una anticipación no menor de 15 (quince) días corridos a la fecha de la efectiva 

rescisión.  Cuando  no  fuere  posible  para  cualquiera  de  las  partes  cumplir  con  los  compromisos 

acordados  en  el  Acuerdo,  por  causas  de  fuerza mayor,  éste  podrá  darse  por  terminado,  previa 

notificación por escrito a las restantes partes.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

NOVENO: Las partes de común acuerdo se someten a  los Tribunales del Departamento Judicial de 

Lomas  de  Zamora,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o  jurisdicción  que  pudiere 

corresponderles,  constituyendo  como  domicilios  especiales  y  legales  los  mencionados  en  el 

encabezado; donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y/o citaciones a que hubiera lugar.‐ 
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DÉCIMO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de aprobación por el Honorable Concejo 

Deliberante y firma y se mantendrá en vigor hasta la finalización de las acciones.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Buenos 

Aires, a los ……. días del mes de …….. de 2021.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 



Corresp. Expte.- D-00396/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13298 

Artículo-1 °:-Autorízase la firma del Convenio Marco a suscribirse entre la 
Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal Act. 
Néstor Osvaldo GRINDETTI y el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria, representado por el Sr. Carlos, PARERA, en su carácter de 
Director Nacional; el cual tiene por objeto establecer un marco de 
actuación para la colaboración entre las partes en actividades de 
cooperación técnica, científica y tecnológica orientadas al desarrollo de la 
agroecología y la soberanía alimentaria, velando por la equidad 
distributiva y la sustentabilidad ambiental en la producción y el acceso a 
los alimentos; cuyo modelo de Convenio y su Anexo I forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir Convenios Específicos 
con el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, de acuerdo a la 
naturaleza de las actividades previstas en el Anexo I del Convenio Marco.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

:HONORAB 
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CONVENIO MARCO  

ENTRE  

LA MUNICIPALIDAD DE LANÚS Y  

EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA. 

 

Entre la MUNICIPALIDAD DE LANÚS, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, 

representada en este acto por su Intendente, Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, DNI N 

11.553.269, con domicilio legal en la calle Hipólito Yrigoyen 3863, Partido de Lanús, 

Provincia de Buenos Aires, por una parte; y el INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, en adelante “EL INTA” con domicilio legal en Av. 

Rivadavia 1439, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto 

por el Director Nacional, Carlos PARERA, con DNI Nº 11.964.536, por la otra; y ambas 

en conjunto denominadas “LAS PARTES”, acuerdan celebrar el siguiente Convenio 

Marco -en adelante el CONVENIO- y considerando como antecedentes: 

• Que el INTA contribuye al desarrollo nacional, sostenible y sustentable, 

generando conocimientos y tecnologías destinadas a distintos sectores del 

sistema agropecuario y agroindustrial, a través de la investigación y la extensión. 

• Que el INTA promueve particularmente la investigación y la extensión orientada 

a la promoción de la agricultura familiar y al fortalecimiento de los procesos 

asociativos entre productores, al desarrollo de la agroecología y otras prácticas 

sustentables en la producción, al agregado de valor en la producción de 

alimentos y el desarrollo de canales de comercialización y abastecimiento 

popular. 

• Que, para la consecución de este objetivo, el Programa ProHuerta financiado 

por el PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, desarrollado por el 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y “El INTA”, es una alternativa de 

apoyo técnico integral para mejorar el nivel de alimentación de sectores 

desprotegidos urbanos y rurales por medio de una estrategia de acción basada 

en la participación y coordinación interinstitucional.  

• Que tanto el “El Municipio” como “El INTA” se proponen dar apoyo a proyectos 

que fomenten la autoproducción de alimentos y microemprendimientos, como 

así también desarrollar programas de educación alimentaria y toda otra iniciativa 

que en forma recíproca se juzgue prioritaria. 

• Que la MUNICIPALIDAD y el INTA cuentan con una trayectoria de cooperación 

y articulación territorial, en virtud de la cual LAS PARTES consideran oportuno 

propiciar el presente Convenio Marco para potenciar el trabajo conjunto en la 



promoción de la producción y comercialización de alimentos agroecológicos, el 

abastecimiento local, y la agricultura familiar urbana. 

Por los antecedentes antes enunciados LAS PARTES acuerdan suscribir el presente 

Convenio Marco que quedará sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO. El presente Convenio tendrá por objeto establecer un marco de 

actuación para la colaboración entre las PARTES en actividades de cooperación 

técnica, científica y tecnológica con la finalidad de fortalecer la autoproducción de 

alimentos frescos por medio de la difusión de huertas familiares y comunitarias; y la 

comercialización de agricultores familiares, asociaciones, cooperativas y otras 

entidades de la economía popular, social y solidaria productoras de alimentos  con el 

apoyo del Programa Pro Huerta (INTA-MDS); así como también promover estrategias 

institucionales de investigación, extensión, desarrollo e innovación, capacitación y 

formación, orientadas al desarrollo de la agroecología y la soberanía alimentaria, 

velando por la equidad distributiva y la sustentabilidad ambiental en la producción y el 

acceso a los alimentos.  

SEGUNDA: INSTRUMENTACIÓN. La colaboración entre LAS PARTES, se desarrollará 

en un marco de igualdad, potenciando las acciones acordes a la experticia y 

competencia de cada una de ellas. 

TERCERA: NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. Cada uno de los programas o proyectos 

específicos de colaboración requerirá la elaboración de un Convenio Específico entre 

LAS PARTES, especialmente redactados de acuerdo a la naturaleza de las actividades 

previstas, de acuerdo al Anexo I que forma parte del presente, los que habrán de ser 

aprobados y firmados por las autoridades respectivas. 

CUARTA: En los Convenios Específicos se detallarán las obligaciones y 

responsabilidades de cada parte, los objetivos contemplados en el marco del presente, 

los recursos asignados para tal fin, las fuentes de financiamiento, cronogramas, y 

métodos de evaluación, entre otros aspectos. La redacción de los Convenios 

Específicos, la preparación de los respectivos presupuestos, la definición de las 

responsabilidades, la asignación de los recursos humanos, técnicos y/o materiales 

necesarios, la definición de programas de trabajo y cronogramas de actividades, así 

como los informes correspondientes que elevará cada PARTE, se efectuarán en forma 

independiente y con arreglo a las normas vigentes en cada una de las instituciones, no 

obstante el personal asignado por cada parte para la ejecución de las actividades 

previstas por cada Convenio Específico, continuará dependiendo del Organismo al cual 

pertenece, pero estará subordinado a la autoridad de la Unidad en la que cumple tareas. 



QUINTA: PROTECCIÓN Y DERECHOS SOBRE LOS RESULTADOS. La 

confidencialidad o la difusión de los resultados y acciones de los proyectos ejecutadas 

según el espíritu de este Convenio deberán ser determinadas por LAS PARTES, de 

acuerdo a una estrategia de transferencia de la tecnología consistente con la naturaleza 

pública o privada del bien o conocimiento a transferir, y en acuerdo con los terceros 

directamente involucrados (productores, municipios, organizaciones u otros). En el 

marco de dicha estrategia, LAS PARTES signatarias deberán proteger los resultados de 

sus investigaciones si así lo creyesen necesario. Los derechos sobre eventuales 

resultados científicos y/o técnicos obtenidos durante la ejecución de los proyectos 

(propiedad intelectual o industrial), se definirán conforme con los aportes intelectuales 

de cada una de LAS PARTES en el Convenio Específico. 

SEXTA: PROPIEDAD DE LOS BIENES. Los bienes muebles e inmuebles de cada parte 

afectados a la ejecución de este Acuerdo que se destinen al desarrollo de los planes de 

trabajo, o los que pudieran agregarse y/o utilizarse en el futuro, continuarán en el 

patrimonio de la parte a la que pertenecen, o con cuyos fondos hubiesen sido adquiridos, 

salvo determinación en contrario manifestada formalmente. Los elementos 

inventariados entregados por una de LAS PARTES a la otra en calidad de préstamo 

deberán ser restituidos a la parte que los haya facilitado una vez cumplida la finalidad 

para la que fueron entregados, en buen estado de conservación, sin perjuicio del 

demérito ocasionado por el uso normal y la acción del tiempo. La parte receptora será 

considerada a todos los efectos como depositaria legal de los elementos recibidos. 

SÉPTIMA: POSIBILIDAD DE ACUERDOS CON IGUAL FINALIDAD. El presente 

Convenio no excluye acuerdos que con idéntica finalidad pudieran celebrar cada parte 

con otras entidades públicas o privadas del país o del extranjero. En ese supuesto, LAS 

PARTES deberán notificarse anticipadamente dándole a la otra la intervención 

necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes. 

OCTAVA: AUTONOMÍA DE LAS PARTES. En toda circunstancia o hecho que tenga 

relación con este instrumento LAS PARTES mantendrán la individualidad y autonomía 

de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente en 

consecuencia, las responsabilidades consiguientes. 

NOVENA: CONTROVERSIA Y JURISDICCIÓN. LAS PARTES se comprometen a 

resolver de común acuerdo y de buena fe las controversias y discrepancias que pudieran 

originarse con la interpretación y/o ejecución del presente CONVENIO MARCO en el 

planteamiento y ejecución de las actividades. En caso que no se arribe a una solución, 

"LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo 



Contencioso Administrativo Federal, con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponder 

en razón de las personas o de las cosas. 

DÉCIMA: NOTIFICACIONES. Para todos los aspectos legales, LAS PARTES 

constituyen los domicilios que se mencionan ab initio. 

DÉCIMAPRIMERA: RESPONSABLES TÉCNICOS DEL CONVENIO.  En un plazo no 

mayor de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la firma del presente Convenio, las 

PARTES designarán los Responsables Técnicos, uno titular y otro suplente, por cada 

una de ellas.  Estos Responsables tendrán la función de organizar, planificar y controlar 

la realización y desarrollo de estudios, acciones y tareas necesarias para el desarrollo 

de las actividades previstas en este Convenio Marco. Los Responsables Técnicos se 

reunirán a pedido de una de las PARTES al menos una vez al año, en forma presencial 

o virtual, y elevarán los informes y propuestas a los niveles directivos de ambas 

PARTES.  

DÉCIMASEGUNDA: DURACIÓN.  El presente Convenio tendrá una duración de TRES 

(3) años y entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma, pudiendo ser prorrogado 

por un término igual mediante acuerdo de LAS PARTES y previa evaluación de los 

resultados obtenidos.  

DÉCIMATERCERA: RESCISIÓN. Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el 

presente Convenio cuando las otras no cumpla con la/s obligación/es establecidas en el 

mismo. Previamente deberá intimarse el cumplimiento efectivo de la/s misma/s, en un 

término de TREINTA (30) días corridos, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión 

de este Convenio. Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente Convenio, 

unilateralmente y sin necesidad de expresar causa alguna, comunicándolo por escrito a 

las otras partes con una anticipación de SESENTA (60) días. La rescisión no dará 

derecho alguno a LAS PARTES a formular reclamos de indemnizaciones de cualquier 

naturaleza. En caso de una rescisión de esta índole, los trabajos en ejecución deberán 

continuar hasta su finalización. 

En conformidad, se firman, DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 

en …………………..  a los              días del mes de ………………………. de 2021. 

  

  



 

 

Anexo I 

Acciones y temas de interés que podrán desarrollarse en el marco del presente 

Convenio. 

 

• Capacitación en producción agroecológica a huerteras y huerteros, productores 

familiares, promotores y/o técnicos vinculados al Programa Municipal de 

Huertas.  

• Articulación de actividades y acciones programáticas a nivel local entre distintas 

áreas del MUNICIPIO y el ProHuerta (INTA/MDS).  

• Promoción de procesos asociativos y cooperativos entre instituciones, 

organizaciones, huerteros y productores familiares, orientados al desarrollo de 

proyectos de producción y abastecimiento local de alimentos. 

• Apoyo y asistencia técnica al desarrollo de proyectos municipales de promoción 

de la producción y la comercialización de la economía popular. 

• Desarrollo conjunto de estrategias -experimentales y/o productivas- de 

aprovechamiento y/o re-utilización productiva de los residuos orgánicos 

generados localmente. 

• Comunicación y sensibilización a la sociedad respecto a los temas de calidad e 

inocuidad de los alimentos, cultura alimentaria y derecho a la alimentación, 

soberanía alimentaria y agroecología, cuidado del ambiente. 
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Corresp. Expte.- D-00441/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13299  

Artículo-1 °:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación 
Pública para el servicio público de "Recolección de Residuos domiciliarios, 
barrido y limpieza de espacios urbanos específicos en en el Partido de 
Lanús".-

Artículo-2
º :-Autorízase el compromiso de Fondos para hacer frente al pago de los 

servicios enunciados en los Presupuestos de los Ejercicios 2022, 2023, 
2024, 2025, 2026, 2027, 2028 y 2029.-

Artículo-30 :-Comuníquese, etc.-

SILVAN 
'S 

HONORABLE 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de 

"2021 - Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2648
DE FECHA 28 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13299.........................
......................................................................
......................................................................



Corresp. Expte. D-00398/21.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA 13300 

Artículo-1 °:-Establécese el 5 de octubre de cada año como el "Día del Camino y la Educación 
Vial", declarando de interés Legislativo y Educativo la celebración del mismo.-

Artículo-20:-lncorpórese a la currícula escolar de las instituciones educativas de gestión 
privada municipal, la enseñanza educativa vial en todos los niveles y la 
celebración del "Día del Camino y la Educación Vial". 

Artículo-3°:-EI Departamento Ejecutivo capacitará a los docentes a través de jornadas a 
cargo de profesionales pertenecientes a la Dirección de Seguridad Vial y 
proveerá material educativo de consulta que sea necesario para la enseñanza 
de Educación Vial. 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.-

SÍLVANA 

.SE 

·HONORABLE C 

SALA DE SESIONES. Lanú 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

.TE 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2649
DE FECHA 28 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13300.........................
......................................................................
......................................................................



Corresp. Expte.- D-00423/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13301 

Artículo-1 º:-Modifícanse las Misiones de la Dirección General del Instituto de 
Capacitación para la Administración Municipal (I.C.A.M.), las que 
quedarán redactadas conforme surge del Anexo 1, que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a celebrar Convenios con 
organismos públicos, entidades intermedias, instituciones educativas, 
fundaciones, organizaciones no gubernamentales y comunitarias 
nacionales e internacionales, para promover la ejecución de estudios, 
investigaciones, programas y/o proyectos de conformidad con las 
Misiones y Funciones desarrolladas en el Anexo 1, que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-3º:-Queda modificado en todo aquello que corresponda por la presente 
Ordenanza, el Estatuto Organizativo de la Dirección General del Instituto 
de Capacitación para la Administración Municipal de Lanús, que como 
Anexo 1, forma parte integrante del Decreto Nº 0220.-

Artículo-4º :-Derógase toda normativa vigente que se oponga a la presente 
Ordenanza.-

Artículo-5º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 d 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2650
DE FECHA 28 SEP 2021
Registrada bajo el N°13301..........................
......................................................................
......................................................................





Corresp. Expte. C-00444/21.- H.C.D.-

�! � 
\ 3 /�, 

��BLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
J ,� 
- } 's !

¡J;_.{¡P�UANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA 13302

Artículo-1° :-Derógase la Ordenanza Nº 13086/20.-

Artículo-20 :-Modifícase el Artículo 42°, del Título X, de la Ordenanza Nº 12737 /18 el que, en 
su parte pertinente, quedará redactado en los siguientes términos: 

"Artículo-42º:-... (100) calle BLANCO ENCALADA, MANUEL, entre la Avda. Hipó/ito 
Yrigoyen y Las Vías, DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR, 
dirección ESTE/OESTE.-" 

Artículo-3° :-lnsértese las modificaciones en el Código de Tránsito y Transporte del Municipio 
de Lanús, en su Artículo 42° .-

Artículo-4º:-Comuníquese, etc.-

SILV 

HONORABL 

SALA DE SESIONES. Lanú de 2021.-

NTE 

"2021 - Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

\ 
, 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2651
DE FECHA 28 SEP 2021
Registrada bajo el N° 13302.........................
......................................................................
......................................................................



Corresp. Expte.- D-00426/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13303 

Artículo-1 º :-Acéptase la donación ofrecida a la Municipalidad de Lanús por parte de 
la Empresa San Vicente S.A de Transportes, del Ómnibus Marca: 080-
Agrale, Tipo: ZZ-Omnibus, Modelo: 160-MT 12.0 LE, Marca Motor: 
Cummins, Nro. Motor: 36155153, Marca Chasis: Agrale, Nro Chasis: 
9BYC37X15AC001060, Modelo Año: 201 O por un monto de $ 
500.000,00.- (Pesos Quinientos Mil con 00/100), para ser destinado a las 
diferentes actividades que desarrolla la Secretaría de Espacios y Servicios 
Públicos.-

Artículo-2º:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar las acciones 
administrativas correspondientes para su implementación.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 d 

ttONORABLE CONCEJO 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2750
DE FECHA 07 OCT 2021

Registrada bajo el N° 13303.........................
......................................................................
......................................................................
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